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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Fernando Angulo Parra. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

3 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
8 de julio de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar a las causales de procedencia del juicio para la protección de los derechos político-electorales, violaciones al derecho del 

ciudadano de votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional y al derecho de ser votado en las elecciones 

populares solicitando su registro por algún partido político o de manera independiente.  Establecer que el juicio podrá ser promovido 

por el ciudadano cuando considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado, cuando le sea negado indebidamente su 

registro como candidato independiente a un cargo de elección popular.  

 

 

 

No. Expediente: 1037-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, fracción VI, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 79 

 

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, 

sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma 

individual o a través de sus representantes legales, haga valer 

presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las 

elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 

tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de 

afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En el 

supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente 

artículo, la demanda deberá presentarse por conducto de quien 

ostente la representación legítima de la organización o agrupación 

política agraviada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona La Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en materia electoral para quedar 

como sigue:  

 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo  79 y 80 de la 

ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en los términos siguientes:  

 

Artículo 79  

 

1.- El juicio para la protección de los derechos político-

electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en 

forma individual o a través de sus representantes legales, haga 

valer presuntas violaciones a sus derechos de: 

 

a) Votar en las elecciones populares y en los procesos de 

consultas populares sobre temas de trascendencia nacional; 

 

b) Ser votado en las elecciones populares solicitando su registro 

por algún partido político o de manera independiente. 

 

c) De asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos; 

 

d) De afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, 

  

Todo esto de acuerdo con los términos que establezca la 

Constitución y la ley y siempre que cumpla con los requisitos, 

condiciones y calidades señalados.  En el supuesto previsto en el 
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2. …. 

 

 

 

 

Artículo 80 

 

1. … 

 

a) … 

 

 

 

 

b) … 

 

 

 

c) … 

 

 

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser 

votado cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le 

sea negado indebidamente su registro como candidato a un cargo 

de elección popular. En los procesos electorales federales, si 

también el partido político interpuso recurso de revisión o 

apelación, según corresponda, por la negativa del mismo registro, 

el Consejo del Instituto, a solicitud de la Sala que sea competente, 

inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá 

presentarse por conducto de quien ostente la representación 

legítima de la organización o agrupación política agraviada.  

 

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y 

resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere que 

indebidamente se afecta su derecho para integrar las autoridades 

electorales de las entidades federativas. 

 

Artículo 80  

 

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:  

 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites 

correspondientes, no hubiere obtenido oportunamente el 

documento que exija la ley electoral respectiva para ejercer el 

voto;  

 

b) Habiendo obtenido oportunamente el documento a que se 

refiere el inciso anterior, no aparezca incluido en la lista nominal 

de electores de la sección correspondiente a su domicilio;  

 

c) Considere haber sido indebidamente excluido de la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio;  

 

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser 

votado cuando, habiendo sido propuesto por un partido político o 

de manera independiente, le sea negado indebidamente su 

registro como candidato a un cargo de elección popular. En los 

procesos electorales federales, si también el partido político 

interpuso recurso de revisión o apelación, según corresponda, por 

la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud 
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remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el 

juicio promovido por el ciudadano; 

 

e) … 

 

 

 

 

f) … 

 

 

 

g) … 

 

 

 

 

 

2.  y 3. … 

 

de la Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea 

resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano;  

 

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en 

forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes 

aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro 

como partido político o agrupación política;  

 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio 

de cualquier otro de los derechos político-electorales a que se 

refiere el artículo anterior, y  

 

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al 

que está afiliado violan alguno de sus derechos político-

electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular aún cuando no estén 

afiliados al partido señalado como responsable.  

 

2 y 3…  

 

)IJ  

 

. 

 
Transitorios 

  

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Las legislaturas de los Estados, contarán con un plazo 

de ciento ochenta días hábiles, a partir de la publicación del 

presente decreto, para realizar las modificaciones a sus 

legislaciones respectivas.  
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Tercero: El Congreso de la Unión, contará con un plazo análogo 

para adecuar la legislación secundaria  a estos nuevos 

ordenamientos.  

 

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 

MRL 

 


